
Ejecutivo Singular  

María Eugenia Orozco Tobón Vs. Construcciones Acertadas S.A. y Otro  

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00241-00 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez informando que la apoderada de la parte 

actora informa que la parte demandada realizó deposito judicial a 

ordenes del juzgado y para el presente asunto por la suma de 

$300.000.000.oo. Del mismo modo aporta liquidación del crédito. 

Sírvase Proveer. 

 

Cali, septiembre 23 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

 

JUZGADO TRRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00241-00 

 

Atendiendo el informe secretarial y como quiera que una vez 

consultado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia, se encontró consignación por valor de $300.000.000.oo, el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos para que obre y conste el escrito 

mediante el cual la parte actora pone en conocimiento del Despacho 

que la parte demandada efectúo depósito judicial por valor de 

$300.000.000.oo, para ser tenido en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 

 

SEGUNDO: AGREGAR a los autos la liquidación del crédito presentada 

por la parte actora, para que se tenga en cuenta en la oportunidad 

procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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